
 
 

 
 
 
 
 

BANCHILE ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 
 

POR 
 

FONDO DE INVERSIÓN INMOBILIARIO X 
 

 
 

Informamos a nuestros clientes que esta Sociedad Administradora solicitó a la Comisión para el Mercado Financiero 

reenviar la Cartola diaria del Fondo Inversión Inmobiliario X (el Fondo) durante el periodo del 30 de junio al 15 de 

agosto de 2019, ya que el día 16 de agosto de 2019, esta Administradora detectó una desviación en el monto de la 

remuneración fija mensual cobrada al cierre de los meses de junio y julio de 2019, en el sentido que en dichos 

meses el cobro se efectuó sobre el patrimonio total del Fondo y no respecto del monto del patrimonio final 

correspondiente a cada una de sus serie (A y P) , según lo establece su reglamento interno. 

 

Producto de lo anterior se generó un cobro de remuneración fija en exceso al fondo por un monto total de 

$3.056.449.-, el cual fue restituido al fondo con fecha 19 de agosto de 2019. 

 

Respecto a operaciones de aportes al Fondo, le señalamos que no se efectuaron durante el periodo. En cuanto a 

operaciones de rescates de cuotas, de acuerdo a su reglamento, el Fondo no permite dicha operación. 

 
 
 

Gerente General 
 

Banchile Administradora General de Fondos S.A. 
 

 
Santiago, 27 de agosto de 2019 


